
W@r+i
.oi:!!'iz
7_¿,,r§:.§.

'Año DEL BIcE¡t'-rENARro, DE LA coNsolrDAc,Ón oe xvesln¡ INDEPENDENCIA' Y DD LA

co¡oteuonectóx DE LAs HERoIcas BATAI'LA§ DE ¿vÑx v tv¡cuctto"

V/Sfor
La Ley Orgánica de

febrero de 24, la

Planeamiento, Presupuesto y Rentas;

S/DERÁllDO;
ti¡CIAL o€

Conforme lo establece la Constitución Polítba del Peru en su a¡liculo 194, nodificada por las Leyes de Reforma

stitucionalNo 27680, 28607 y 30305, concordante mn el aftículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica

Municipalidades, señala que las municipalidad' 'es provinciales y dist¡ttales, contorme a Le¡ son /os órganos

gob iemo local, que tienen atlonomía política, econÓmica y administrativa, en /os asuntos de su competencia.

La autonomia que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de

gobiemo, administrativos y de administración, con suieciÓn al ordénamiento jurídico;

ACUERDO DE CONCUO NS OO7 - 2O24.MPLP

Tingo Maria, 23 de febrero de 2024

Municipalidades, Ley N' 27972, el Acta de Seslón de Conceio Municipal de fecha 19 de

Cafta lf 003-2024CPPR-MPLP/TM de fecha 07 de febrero 2023' de la presidente de la

prescribe et añículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 establece guer Los Conceios

Municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativós concemientes a su organización intema, los resuelven a través de resoluciones de conceio'

(...), en concordancia con el articulo 41 del mismo cuerpo -legal señalado, indica gue bs acuerdos son

¿"r,s¡orrr, que tona elconcejo, refeidas a asunfos específcos de interés público, vecinalo institucional, que

expresan la voluntad del órgano de gobiemo pan pracficar un determinado acto o suietarse a una conducta o

norma inst¡tuciona

Máxime, elAcfa de seslón de conceio Municipal de lgcha 19 de febrera de 2024, 91_p que se pone a

conside,ración det pleno, la Caña l\lo 003-2024-CPPR-MPLP/TM de fecha 07 de febrero 2024, de la presidenta

de la Comisión áe Planeamiento, Presupue§o y RenfaE quien adiunta el Expediente Adninistntivo M
202341934, de fecha 29 de diciembre de 2023, quien slicita ratificación de la Odenanza Munircipal M 011-

2023-MDJCC/A, Ordenanza Municipal N" 012-2023-MDJC/A, Ordenanza MunicipalN' 013'2023-MDJCC/4,

1ARA EL EJERCICIO FTSCAL 20i1, de la Munaipalidad Distrital de José crespo y castillo, con Dictamen No

003-2023-7-CPPR-MPLP/TM de fecha 07 de febrero del 2023, Opinión Legal No 012023-OGAJ/MPLP de fecha

B de ene¡o de 2024, tnforne No 273-2023-GAT-MPLP/TM de fecha 29 de diciembre de 2023, del Gerente de

Ad mi n i straci ón T ri b utari a.

Finalnente, luego de ta deliberación por paile de los regidores, y a lo establecido por el articulo 41 de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, por MAYORIA, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTicULo pQtttERo. - AqR1BAR ta RATIFICACI0N de la ordenanza Municipal lf 011-2023-MDJcc/A

de fecha 20 de diciembre de 2023, QUE ESTABLECE A OBLTGAC¡/OME REPRESEVTAC|rÓN DE LAS

DECLARACTONES JUMDAS [tAS,yAS Y/O PROCESAMTENTO AUTOMATTCO DE DATOS;

DETERMINA1IÓN DELMCiNI1 DELAEMISIÓN ITECANITADA2024; ESTABLECEELPAGO MINIMO DEL

DE DISTR|TAL DE JOSE CRESPO Y CASTILLO; de acuerdo con los fundamentos expuesfos en la pañe

considerativa de la presente.
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.,AÑO DEL BICENTENARIO, DE LlI CÚ,N§,OIJDACTÓ¡'I OP NVASTN¡ INDEPENDENCIA, Y DE I'A

coxueuoa¡c¡Ó¡,t DE LAs ¡¡ERoIcas BATALIAs DE JUÑN Y AYAcucHo"

ART1CULO SEGU 
'DO. 

- NO RAftFtcAR la ordenanza Munrcipal N' 12'2023-MDJC1A, de fecha 28 de

dicienbre de 2023, que ratifica el régimen tributaio de tos arbitnos nunicipales de banido de calles, recobcción

de resrduos só/ldos, pargues y ¡aidines y serenazgo del eiercicio fiscal 2023, para el eiercicio ftscal 2024,

reajustado con et indice de piecios al consumidor (tPC)y su aplicación en la iuisdiccion del distrito de José

CÁspo y Castitto, por cuanto de acuerdo a lo dispuesto por et añículo 69A de la Ley de TributaciÓn Municipal,

debe sár pubticada a más tardar el 31 de dicienbre del ejerchio fiscal anterior al de su aplicaciÓn.

ARTíCULO TER1ERO. - RAT|FICAR la Ordenanza Municipal 13-2023-MDJ)C/A de fecha 28 de dicbnbre

de 2023, que ftja la tasa de interés moratorio (TtM) apticada a las deudas tibutañas y/o recaudada por la

Municipalidad bist itat de José Crespo y Castilto, en méito a los fundamentos expuesfos en la pañe

considerativa de la presente.

ARTTCULO CUARTO. - EI'TCARGAR et cumplimiento del presente Acuerdo de C.ancejo a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Administración Tibttaria y demás órganos y unidades orgánicas peñinentes de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo,

ARTTCULO eUtNTO. - ENCARGAR a la Ofrcina General de atención al Ciudadano y GestiÓn Documentaria

en coordinación con la Oftcina de Tecnologías de la lnformación la Publicación del presente Acuerdo de hnseio

Municipal en el Poial lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMU NIQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE

ALCATD
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